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PRESENTACIÓN

Las palabras iniciales de este Manual han de ser de agradecimiento por su confian-
za y su dedicado esfuerzo a quienes han colaborado en su redacción, colegas de seis 
disciplinas diferentes (Derecho Administrativo, Derecho Civil, Derecho Constitucional, 
Derecho internacional privado, Derecho Procesal y Derecho Romano), provenientes de 
seis universidades distintas (Universidad Pablo de Olavide, de la que proceden nueve 
autores, Universidad Complutense, que aporta cuatro, y las Universidades de Cádiz, Gra-
nada, Oviedo, Sevilla y Valladolid, representadas cada una por un autor). A todos ellos 
va mi reconocimiento personal por el trabajo realizado, en algunos casos concretado en 
el desarrollo de un tema completo o casi completo y en otros de un solo epígrafe, pero 
igualmente valioso. De estas colaboraciones resulta una obra coral con dieciocho autores 
que he tenido la dicha de coordinar, fundada en la esperanza de todos nosotros de aportar 
un material docente de utilidad y calidad, que se irá revisando a medida que el texto sirva 
a su función y de acuerdo con las novedades legislativas. 

Este Manual no podía responder a otra modalidad de autoría, es decir, debía ser 
colectivo, pues abarca una variedad de temas que, en España, están dispersos entre dis-
tintas disciplinas. Suele afirmarse que no hay una ciencia comparatista española al modo 
de la que sí existe en otros países de nuestro entorno, y es verdad, lo que no obsta para 
que la perspectiva comparada esté presente en muchos estudios jurídicos que la doctrina 
española viene enfocando desde hace muchos años desde sus propios ámbitos de interés 
y especialización. En cualquier caso, esta es una obra docente en la que se ha optado por 
un punto de vista multidisciplinar y enriquecedor, haciendo de la necesidad virtud, al 
no existir Áreas de Derecho comparado en las Facultades españolas en las que se hayan 
formado especialistas con visiones omnicomprensivas.

El libro se estructura sobre la base de seis grandes temas, divididos en epígrafes y 
seguidos de una selección bibliográfica. Los dos temas iniciales se dedican a cuestiones 
metodológicas o instrumentales, atendiendo el Tema 1 a problemas generales sobre la 
materia, su afirmación como tal y el método jurídico-comparado, y el Tema 2 a la idea de 
«sistema jurídico» y su clasificación, tan necesaria como discutible y variada en la dog-
mática comparatista. En el Tema 3 se trata de ofrecer una perspectiva comparada sobre 
diversos aspectos del Derecho público y su papel constituyente en los Estados modernos 
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y sus administraciones, mientras que el Tema 4 se centra en el Derecho privado, en con-
creto sobre la configuración y evolución de las dos grandes familias jurídicas occidentales, 
Civil law y Common law, como se les denomina desde el punto de vista anglosajón. Las 
fuentes de producción jurídica, la organización de los tribunales y la descripción de las 
profesiones jurídicas de abogado y notario en uno y otro entorno son objeto de análisis 
en el Tema 5. El último de los Temas, el 6, se dedica extensamente a los procesos de 
convergencia jurídica en el Derecho privado y público en sus distintos grados, desde la 
unificación hasta la armonización, pasando por la codificación allí donde se da; el análisis 
de dichos desarrollos desde el punto de vista europeo —con sus éxitos y fracasos— es 
fundamental, dado que a pesar de sus avatares históricos la UE es el espacio político 
donde los fenómenos de homogeneización jurídica son más evidentes en todo el mundo 
y los que más de cerca nos conciernen.

El objetivo de este trabajo colectivo es, en pocas palabras, aportar una visión plural 
del moderno iuscomparatismo con una finalidad docente, es decir, orientada a ofrecer un 
primer instrumento de aprendizaje para los estudiantes de Derecho. El éxito de esta obra, 
en su caso, dependerá de si se cumplen dos objetivos: que los alumnos de las Universi-
dades españolas o de habla hispana cuenten con un material propio para la preparación 
de sus asignaturas comparatistas y que, tras cursarlas, el Derecho comparado impregne 
su visión jurídica, enriqueciendo así su perspectiva a la hora de afrontar las tareas que, 
como juristas, les depare el futuro.

Me permito subrayar y agradecer, por último, la aportación fundamental de Carmen 
Cortés Román, que se ha encargado de la última revisión del texto en su conjunto, y el 
epílogo de Sixto Sánchez Lorenzo, hondo cultivador del Derecho comparado y referencia 
inexcusable en este tipo de estudios. 

BERNARDO PERIÑÁN GÓMEZ

Catedrático de Derecho Romano
Sevilla, en la (fría, lluviosa y rara) primavera de 2025






